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Neiva, diciembre primero (01) de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN: 2019-00520 

PROCESO: EJECUTIVO DE COSTAS PROCESALES-

INVESTIGACION DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE: SINDRY JOHANA AVILÉS CASTRO 

DEMANDADO: DIEGO AYMER GÓMEZ RODRIGUEZ   

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y como quiera 

que el abogado del demandado propuso excepciones de mérito, se da traslado de 

las mismas a la parte demandante, por el término de diez (10) días, conforme al 

artículo 443 del C.G.P., para los fines allí indicados.  

 

Para lo anterior, se comparte el link del expediente 

únicamente a las partes procesales y sus abogados: 2019-00520 

PresentadoPorSegundaVez. 

Notifíquese. 

 

 

                 SOL MARY ROSADO GALINDO 

               JUEZ 
E.C. 
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